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¿Qué labor desempeña un ginecólogo-obstetra?

Descripción general
Un ginecólogo-obstetra es un médico especializado
en la salud de la mujer. A veces se le conoce
también como "OB-GYN" por sus siglas en inglés.
Estos médicos se ocupan de todos los aspectos del
aparato reproductor femenino. Atienden a la mujer
durante todas las etapas de su vida.

¿Qué es lo que tratan?
¿Por qué hay que acudir a un ginecólogo-obstetra?
Ellos ofrecen una gran variedad de servicios
médicos. Tratan las infecciones del tracto urinario y
de la vagina. Controlan los sangrados anormales y
el dolor pélvico. Realizan revisiones periódicas para
detectar, por ejemplo, enfermedades de transmisión
sexual y cáncer. Se encargan de tratar los
trastornos hormonales, la infertilidad y muchos
otros problemas. Además, le proporcionan
información sobre el sexo seguro, los métodos
anticonceptivos y otros temas.

Embarazo y parto
Su ginecólogo-obstetra también la ayudará con el
embarazo. Puede ayudarla a planificar su
embarazo. Mientras está embarazada, está atento
a los problemas que puedan ponerla a usted o a su
bebé en peligro. Puede atender el parto. Y después
del parto, le brinda el apoyo que necesita mientras
se recupera.

Menopausia
Más adelante, su ginecólogo-obstetra la ayudará
mientras atraviesa la menopausia. La ayudará a
controlar problemas como la sequedad vaginal y los
sofocos. Controlará la pérdida de densidad ósea. Y
también la ayudará a regular los cambios en los
niveles hormonales.

Colaboración con el paciente
Una gran parte del trabajo del ginecólogo-obstetra
consiste en compartir información con usted. Por
eso le enseña acerca de su salud. Se asegura de
que usted conozca todas las opciones de cuidados.
Le explica cómo pueden afectarle estas opciones.
Le ayuda a llevar una vida saludable.

Conclusión
Su ginecólogo-obstetra es una parte fundamental
de su equipo de cuidados médicos. Para obtener
más información, consulte con su médico.
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